
CAPÍTULO V 

DEVOLUCIONES 

 
ARTÍCULO ´856°. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes o responsables que 

liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias podrán solicitar su devolución. 

 
 

ARTÍCULO 857°. FACULTAD PARA DEVOLVER A ENTIDADES EXENTAS O NO 

CONTRIBUYENTES. La Administración Municipal, podrá establecer sistemas de devolución de 

saldos a favor o sumas retenidas antes de presentar la respectiva declaración tributaría, cuando las 

retenciones en la fuente que establezcan las normas pertinentes deban practicarse sobre los 

ingresos de las entidades exentas o no contribuyentes. 

 

ARTÍCULO 858°. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LAS DEVOLUCIONES. Corresponde a la 

Secretaría de Hacienda (o quien haga sus veces), proferir los actos para ordenar, rechazar o 

negar las devoluciones y las compensaciones de los saldos a favor de las declaraciones tributarías 

o pagos en exceso, de conformidad con lo dispuesto en este título. 

Corresponde a los funcionarios de Hacienda, previa autorización, comisión o reparto del Secreta- 

rio de Hacienda (o quien haga sus veces), estudiar, verificar las devoluciones y proyectar los fallos, 

y en general todas las actuaciones preparatorias y necesarias para proferir los actos de competencia 

del Secretario de Hacienda (o quien haga sus veces) correspondiente. 

 
 

ARTÍCULO 859°.  TÉRMINO  PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE 

SALDOS A FAVOR. La solicitud de devolución de impuestos deberá presentarse a más tardar dos 

años después de la fecha de vencimiento del término para declarar. 

Cuando el saldo a favor de las declaraciones haya sido modificado mediante una liquidación oficial 

y no se hubiere efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá solicitarse, aunque dicha 

liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la procedencia del 

saldo. 

Para el caso del impuesto predial en caso de que haya lugar a reliquidación del impuesto que 

afecten el avalúo catastral de manera tal que resulte un saldo a favor del contribuyente este tendrá 

derecho a solicitar la devolución respectiva. 

 
 

ARTÍCULO 860°. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO O 

DE LO NO DEBIDO. Las solicitudes de devolución y/o compensación por pagos en exceso o de lo 

no debido por tributos, deberá presentarse dentro de los cinco (5) años siguientes al momento del 

pago en exceso o de lo no debido. 

 

 
Para el reconocimiento del pago en exceso en tributos declarativos, se requiere haber efectuado 

la corrección de la declaración, dentro de los plazos señalados en el Estatuto Tributario municipal. 



 
 

ARTÍCULO 861°. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN. La 

Secretaría de Hacienda (o quien haga sus veces) deberá devolver, 

previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor 

originados en los impuestos municipales, dentro de los Treinta 

(30) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada 

oportunamente y en debida forma. 

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de 

los dos meses siguientes a la presentación de la declaración o 

corrección, la Secretaría de Hacienda (o quien haga sus veces) 

dispondrá de un término adicional de un mes para devolver. 

 
 

ARTÍCULO 862°. VERIFICACIÓN DE LAS DEVOLUCIONES. La 
Secretaría de Hacienda 

seleccionará de las solicitudes de devolución que presenten los 

contribuyentes, aquellos que deban ser objeto de verificación, la cual se 

llevará a cabo dentro del término previsto para devolver. En la etapa de 

verificación de las solicitudes seleccionadas, la administración hará una 

constatación de la existencia de las retenciones o pagos en exceso que 

dan lugar al saldo a favor. 

 
 

 
ARTÍCULO 863°. RECHAZO E INADMISIÓN  DE  LAS SOLICITUDES DE 
DEVOLUCIÓN O 

COMPENSACIÓN. Las solicitudes de devolución o compensación 

deberán rechazarse definitivamente: 

 
 

1. Cuando fueren presentadas extemporáneamente. 

2. Cuando el saldo solicitado ya ha sido objeto de devolución, 
compensación o imputación anterior. 

3. Cuando dentro del término de la investigación previa de la 
solicitud de devolución o compensación, como resultado de la 
corrección de la declaración efectuada por el contribuyente o 
responsable, se genera un saldo a pagar. 

 


